
Verbal Responsabilidad Civil 2021-00096 

   
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, el despacho DISPONE: 

1. Téngase por contestada dentro del término legal la presente demanda, por parte 
de los accionados: LUIS EBELIO ORTIZ y MANUEL FABIAN VILLAMIZAR 
GONZALEZ1, a través de sus correspondientes apoderados judiciales. 
 

2. Téngase por no contestada2 dentro del término legal la demanda por parte de 
la accionada HDI SEGUROS S.A. 

3. Téngase por contestada3 dentro del término legal, tanto la demanda como el 
llamamiento en garantía formulado por los demandados LUIS EBELIO ORTIZ y 
MANUEL FABIAN VILLAMIZAR GONZALEZ, por parte de la llamada HDI 
SEGUROS S.A., a través de su apoderada judicial.  
 

4. Se fija el día 14 de junio del año en curso, a partir de las 8:30, para llevar a cabo 
la audiencia inicial de que trata el artículo 372 del CGP.      

Se advierte a las partes que deben comparecer a la audiencia, so pena de las 
consecuencias previstas en la norma citada; adicionalmente, se requiere que 
los demandantes y el demandado LUIS EBELIO ORTIZ asistan de forma 
presencial a la sede de este despacho, con el fin de practicar debidamente los 
interrogatorios de parte; los demás demandados y llamada en garantía acudirán 
a través de medios virtuales. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
  
 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 

 

 
1 Folios 315 a 318. 
2 Constancia secretarial folio 515. 
3 Folios 542 a 579. 
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